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REUNIDOS 

De una parte, D Joaquín Rubio Agenjo, en calidad de Secretario General Técnico, nombrado por Decreto 
30/2026, de 25 de marzo, del Consejo de Gobierno, actuando en nombre y representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades de la Comunidad de Madrid, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 365/2024, de 13 de febrero, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades (BOCM 20-02-24). 

De otra parte, Dª. Ana Cristina Triviño Sánchez con DNI. , en calidad de Administradora Única 
por tiempo indefinido de la empresa SOLUCIONES INTELIGENTES GESTION INFORMACIÓN POR INTERNET 
SL, con NIF B 83490870 en virtud de escritura de REDUCCIÓN Y SIMULTÁNEAMENTE AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL, CESE Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR, TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Y DECLARACIÓN 
SOBRE TITULAR REAL (LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL), de fecha 19 de febrero de 2016, autorizada por el 
Notario del Ilustre Colegio de MADRID, D. ANTONIO ÁLVAREZ PÉREZ  con el número de protocolo 572. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar el presente 
contrato 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. - Mediante Orden 4652/2024 de 14 de octubre de 2024 del Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, se adjudicó a la empresa SOLUCIONES INTELIGENTES GESTION INFORMACIÓN POR 
INTERNET, el contrato de servicios denominado “ASISTENCIA TÉCNICA A LOS RESPONSABLES TÉCNICOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (DGIIT), ASÍ COMO A 
INVESTIGADORES, EMPRESAS, FUNDACIONES, TUTORES Y ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN, 
SOLICITANTES DE LAS DISTINTAS CONVOCATORIAS DE AYUDAS GESTIONADAS POR LA 
HERRAMIENTA QUADRIVIUM” 38.476,06 € (Base Imponible: 31.798,40 €, IVA: 6.677,66 €) con la 
siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad   Importe 

2024   3.206,33 €
2025 19.238,03 €
2026 16.031,70 €

El contrato se formalizó con fecha 23 de octubre de 2024. 

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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SEGUNDO. - De acuerdo con lo previsto en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del contrato y al amparo de lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se ha instruido expediente de prórroga del presente 
contrato y realizándose el preaviso de la misma al contratista, con fecha de 12 de mayo de 2026. 
 
La Intervención Delegada de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, fiscalizó el gasto en fecha 
de 8 de junio de 2026.  
 
Mediante Orden nº 2354/2026 de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, de fecha 9 de junio 
de 2026, se ha aprobado la prórroga del presente contrato, por un período de 12 meses, que comprende 
desde el 23 de octubre de 2026 hasta el 22 de octubre de 2028. 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

PRIMERA. - Dª Ana Cristina Triviño Sánchez con DNI.  en nombre y representación de la 
empresa SOLUCIONES INTELIGENTES GESTION INFORMACIÓN POR INTERNET SL, con NIF: B 83490870, 
se compromete a llevar a cabo, durante el período de prórroga, las prestaciones del contrato de servicios 
denominado: “ASISTENCIA TÉCNICA A LOS RESPONSABLES TÉCNICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (DGIIT), ASÍ COMO A INVESTIGADORES, EMPRESAS, 
FUNDACIONES, TUTORES Y ORGANISMOS DE INVESTIGACIÓN, SOLICITANTES DE LAS DISTINTAS 
CONVOCATORIAS DE AYUDAS GESTIONADAS POR LA HERRAMIENTA QUADRIVIUM”, con estricta sujeción 
a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas y demás 
documentos que lo regulan. 
 
SEGUNDA. - El Precio del contrato para el periodo de prórroga: 19.238,03 € (Base Imponible: 15.899,20 €, 
IVA: 3.338,83 €) que se imputará con cargo al subconcepto económico 22709 del Programa Presupuestario 
466A, con la siguiente distribución de anualidades: 
 
Anualidad Importe   
2026 3.206,33 € 
2027 16.031,70 € 
 
TERCERA. – El pago se efectuará conforme los establecido en el apartado 24 de la cláusula primera del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
No procederá la revisión de precios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la ley 9/2017 de 
8 de noviembre de contratos del Sector Público. 

 
 
CUARTA. - El plazo de ejecución del contrato se amplía, como consecuencia de esta prórroga en 12 meses, 
comprendiendo desde 23 de octubre de 2026 hasta el 22 de octubre de 2027. 
 
QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante seguro de caución, depositado con fecha 4 de octubre de 2024, en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid, con número de resguardo 2202455006630C. 
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